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*POR LA CUAL SE OTORGA B, ACADÉMICA Y AUTORIZA EL PAGO A FAVOR DE LAUNIVERSIDAD NACIONAL
PROTECCIÓN DE C(]LTIVOS,

ITAPUA, POR EL PROGRAMA DE MAESTRA EN

MONGES, FUNCIONARIO D
SER CURSADO POR EL ING,AGR, ilAN ALBERTO MOREL, INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA(rPTA)."

Asunción, ii;'de Jun¡o de 2.021.-

VISTO:

CONSIDERANDO: Que, dicha iórr se r<::aliza para el oonociiriento y autotización de la
Máxima 'idad, y en caso de contar con el parecer favorable, solicitar

Consejo Asesor, expresado en Dictamen vinculante.autorización

Que, asim
través de la
Sesión No 0
dictamen iente.

Que,laDi
1a Providenc

: MEI N" 3-650-2021, de fecha 16 de abril del año elt eurso,
el Departament. de capacitació, cler personar, dependiente del
Gestió, y Desarrollo de las personas (DGDP), a través del cual

Acta de Sesión N" 01 de la Comisión de Becas, la Matriz dee informe sobre disponibilidad presupuestaria, referida a la
para otorgar Becas Acadérnieas a funcionarios del personal
:1 Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IpTA), y;

, la Direr:ción cle Gestión y Desarrollo de las personas (DGDp) a
¡videncia LI" 30:¿/21, remite el experdiente de referencia al Acta'de

121 de la cornisión de Becas y su antecedentes a fin de solicitar el

¡ción de Gestión y Desarollo de [as personas (DGDP), a través de
a N" 302/2021, remite a la Dirección de Gabiriete a consideración y

la Presidencia, el Acta de sesión No 1 de la comisión de Becas dL
ncionarios de la Institución, durante el presente ejercicio fiscal.

ciórr de Gabinr:te, por Providencia (DG) N. 17212021,
la Secretaria del Consejo Asesor, en la cual solicita

unta el Acta del Consejo Asesor del IpTA, en su Nonagésima
rnión (virtual), de fecha 31 de Mayo de 202l,la propuesta de
para otorgar becas académicas a funcionarios de1 personal
el Instituto PareLguayo de Tecnolo gía Agraria (lpTA), ha sido

,r los Señores co,sejeros presentes, ádjuntándo a Ia nota citada el
02 t cle la comisión de Becas, la Mtatriz de Evaluación e Inforn;fe

sobre la disl nibil idad presupuLestaria,

Que, \a
Reglarnento
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originado
Direccióu
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Evaluacióu
autorización
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Postgrado a

Que, la Di
expediente

Acta No

remite el
incluir la

Es coPlA

lnislna en la ión del día3110512021 delConsejo Asesor.

Que,la del Consejo Asesor del IPT'A, por constancia de fecha 15 de
Junio de
(DGDP),
Segunda

1, dirigida a la lfireccióri de Gestión y Desaroflo de ras personas

autorizaciórr
permanente
autorizada

rciórr IPTA N" 180/21 de feclia 3110312021, fue aprobado
Otorgamiento cle Becas, correspondiente al periodo 2021. l,
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"POR LA CUAL SE OTORGA BE ACADÉMICA Y AUTORIZA EL PAGO A FAVOR DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE IT, 'UA, POR EL PIIOGRAMA DE MAESTRIA EN PROTECCIÓN

POR EL ING,AGR, JUAN ALBERTO MOREL MONGES,DE CULTIVOS, A SER CU,
FUNCIONARIO LIEL INSTITUTO P, RAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARA QPTA)."

Que, la Dirr ión de Asesoría Jurídica del IPTA, por Memorando D.A.J. No
6712.021, de fecha 1610612.021..."puesto a estu<lio y consideración se ajusta a las
llorlras v imientos vigerrtes que rigen la rnateria, por io manifestado no se
encuetttran
parecer de

,bjeciones legales para proseguir con los trámites, salvo mejor
presidencia".

Acadérnica a favor del funcionario Ing, Agr. JUAN ALBERTO
de1 Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), conforme a

forme a 1o otorgado en el aftículo procedente, que será imputado en

, Fuente de Finanoiamiento 30.

POR TANTO: En uso de I atribuciones y facultades, que kt confiere la Ley 3,788/10,'

DEL INSTITUTO PA

TiL PRESIDENTE

GtrAyo DE T',ECNOLOGíA AGRARTA (prA)
R,E.SUELVE:

Artículo 1".- OTORGAR. Beca
MOREL MONG
1a decisióir de la C isión c1e Becas Acadérnicas, f,undadas en el Acta de Sesión No
212021. Dicho Bec
correspondiente al

de F)studio será desaroliada en la Universidad Nacional de ltapúa,
rso de "Programa de Maestría en Protección de Cultivos", por el

monto de Gs. 12.5 ,000,- (Guaraníes Doce millones Quinientos Mi1.

Artículo 2o.- AUTORIZAR, A Dirección Gener¿rl de Adrninistl'ación y Finanzas, proceder al pago
correspondiente
elRubro 841-

Artículo 3".- COMUNICAR, A

E5 COPI
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